 VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2025.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 12-doce horas con 06-seis minutos del día 01-primero de octubre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la trigésima sexta sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la presente sesión, quedando legalmente instalada la misma.

El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario de actas dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con muchísimo gusto Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta trigésima sexta sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 24 de septiembre de 2025;

VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:

1 al 33.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.

34.- Propuesta y, en su caso, aprobación para celebrar Convenio General de colaboración con el Instituto de Estudios Superiores (INTERLINE).

VII.- Asuntos generales:  
VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y

IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, me permito preguntarles a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Está solicitando el uso de la palabra la Consejera Presidenta, pregunto, ¿si alguien más para elaborar la correspondiente lista de oradores? Solamente la Consejera Presidenta. Adelante Consejera, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 35 del Reglamento Interior de este órgano autónomo, voy a posponer la discusión del asunto identificado con el número de expediente RR/1423/2024. Por lo anterior, solicito que sea modificado el orden del día. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejera Presidenta, se ha tomado la nota respectiva. Al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del orden del día con la modificación que fue previamente expuesta. Si están por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo, por favor en votación económica, levantando su mano.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno, con la modificación que fue previamente expuesta. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procederemos al desahogo del quinto punto, este es el relativo a la aprobación del acta de la trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 24 de septiembre de 2025; por lo cual le solicito Secretario, pregunte a los integrantes de este Pleno si existen comentarios sobre la misma y proceda a someter a votación la autorización del contenido del acta en comento.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar algún comentario sobre el acta que está en estudio?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno y, en consecuencia, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación de dicha acta. Si están a favor, sírvanse a manifestarlo, por favor, en votación económica levantando su mano. 

Gracias. Informo que son cinco votos a favor, y por lo tanto, el acta correspondiente a la trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno, celebrada el pasado 24 de septiembre de 2025, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y también para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:

RESOLUCIONES
En los expedientes individuales RR/0838/2025, RR/0918/2025, RR/0968/2025, RR/1113/2025 y RR/1118/2025, propongo a este Pleno SOBRESEER los recursos de revisión ante el desistimiento de las partes recurrentes.

Asimismo, en los expedientes individuales RR/1308/2025 y RR/1399/2025, propongo al Pleno MODIFICAR la respuesta de los sujetos obligados en los términos señalados dentro de la parte considerativa de cada uno de los proyectos de resolución en cita.

Ahora bien, le solicito Secretario, presente por favor las resoluciones correspondientes a los procedimientos de verificación en materia de datos personales, también propuestas por la de la voz a este Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. 

Doy cuenta a las y los integrantes de este Pleno, como bien mencionó la Consejera Presidenta, de dos proyectos relativos a procedimientos de verificación en materia de datos personales:
El primero de ellos se identifica como PV/022/2024, en el cual se propone a este Pleno, emitir las medidas en el proyecto de mérito, toda vez que el sujeto obligado incumplió con los principios de consentimiento y licitud.

Por otra parte, se presenta a este Pleno el proyecto identificado PV/012/2024, en este proyecto se propone al Pleno, imponer al C. Carlos Rafael Rodríguez Gómez en su carácter de Presidente Municipal de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, la medida de apremio consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 158, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, esto, en virtud de que, el sujeto obligado fue omiso en informar el cumplimiento a la resolución aprobada por este Pleno el pasado 08-ocho de mayo del año en curso.

Consejera Presidenta, estos son los dos proyectos que me ha instruido a exponer a las y los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejera María Teresa Treviño Fernández.

Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
El expediente RR/0371/2023, donde el sujeto obligado es el Municipio de Doctor Arroyo, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, de tal suerte que lo dejó sin materia.
El siguiente es el expediente acumulados al RR/1606/2023, donde el sujeto obligado es la Dirección de Planeación de la Secretaría Ejecutiva del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en la resolución de mérito.
El siguientes es el expediente RR/1661/2023, donde el sujeto obligado es la Dirección de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente, en este asunto, se propone al Pleno, REVOCAR la reserva de la información, para efectos de que el sujeto obligado realice lo establecido en la resolución de mérito.

El siguiente es el expediente RR/1312/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección de Administración y Dirección de Saneamiento de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER por improcedente el recurso de revisión, al actualizarse la causal de improcedencia.

PROYECTO DE ACUERDO

De proyecto de acuerdo tenemos el expediente RR/1662/2024, donde el sujeto obligado es la Sindicato de Trabajadores de la Escuela Normal Superior, en el presente asunto, se propone al Pleno, aplicar la AMONESTACIÓN PÚBLICA en el expediente ante citado, al ciudadano Óscar Uriel Torres Grimaldo, en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la Escuela Normal Superior.

Lo anterior, toda vez que ha sido omiso en cumplir con la resolución emitida dentro del recurso de revisión antes mencionado, de igual forma, se ordena dar vista a su respectivo superior jerárquico a fin de que la autoridad cumpla con el fallo respectivo, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 fracción III; 189 fracciones II y III; y, 191 fracción II de la Ley de la materia.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución turnados a su ponencia.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez

Gracias Presidenta. Me permito presentar al Pleno los siguientes proyectos de resolución de acuerdos a este Pleno:
Primero son los expedientes RR/0569/2024 y RR/0324/2025 en el que los sujetos obligados son, la Dirección Administrativa, Dirección Jurídica y Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría de Economía; y, el Municipio de General Zuazua, Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno lo siguiente:
En cuanto al RR/0569/2024 se propone a este Pleno, SOBRESEER y CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, y, en lo que respecta al recurso RR/0324/2025 se propone SOBRESEER el mismo; lo anterior, en los términos establecidos en la parte considerativa de cada uno de los proyectos.

Siguiente asunto, son los expedientes RR/1124/2024, RR/1494/2024, así como el RR/0514/2025, RR/664/2025 y, el RR/1184/2025, en el que los sujetos obligados son Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García; la Dirección de Ingresos y Dirección de Egresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería Municipal de Santa Catarina; el Tesorero municipal y la Secretaría de Servicios Públicos del municipio de Ciénega de Flores; la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración del Municipio de García; y la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de General Zuazua, todos del estado de Nuevo León; en estos recursos se propone a este Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas por estos sujetos obligados.
ACUERDOS

Siguientes asuntos son los proyectos de acuerdos sobre los expedientes RR/0294/2025 y RR/0304/2025 en el que los sujetos obligados son el Fideicomiso Zaragoza (FIDEZA) y Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores de la Educación (FOVILEONEDU), en estos asuntos, se propone al Pleno, aplicar a la C. Maricarmen Martínez Villarreal, en su carácter de Encargada del Despacho de la Dirección General del Fideicomiso Zaragoza (FIDEZA), y, al C. José Luis López Rosas en su carácter de Director del Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores de la Educación (FOVILEONEDU), la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191 fracción II de la Ley de la materia, de esta manera, también se ordena dar vista a sus superiores jerárquicos a fin de que los sujetos obligados cumplan con los fallos respectivos.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. De conformidad con los artículos 153 y 154 de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, correlacionado con el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración del Pleno los proyectos de resolución turnados a esta Ponencia para su trámite:

En el expediente identificado con el número RR/0125/2025, donde el sujeto obligado es la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno lo siguiente, por una parte, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, ya que la información solicitada en los puntos 02 al 10 de la solicitud es reservada, en virtud de que se actualizan la hipótesis consistente en las fracciones IX y X previstas en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.
Por otro lado, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado en el punto 01 de la solicitud, toda vez que la información se encuentra disponible a través del portal oficial del sujeto obligado, por lo que se deberá entregar la documentación en los términos solicitados por el particular, tal como se indicó en el proyecto propuesto. 

Por otra parte, en los recursos de revisión identificados con los números de expedientes RR/1335, RR/1346 y RR/1381, todos del 2025, donde los sujetos obligados son La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León; y el municipio de Allende, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno MODIFICAR las respuestas de cada una de las autoridades, para que realicen de nueva cuenta la búsqueda de la información y la proporcionen en los términos solicitados, tal como se indicó en cada uno de los proyectos propuestos. 
Finalmente, en el asunto identificado como RR/1401/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de Marín, Nuevo León, para este asunto se propone al Pleno lo siguiente, por una parte, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, para los requerimientos identificados con el número 1, incisos a), b) y c), ya que entregó la información en la forma que la genera y conserva en sus archivos.
Por otro lado, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado para el resto de la información, por lo que este deberá realizar una nueva búsqueda en las unidades administrativas que correspondan, incluyendo los archivos físicos y electrónicos con que cuenta, y proporcionarla al particular.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta someta a consideración del Pleno, estos proyectos de resolución turnados a esta Ponencia para su trámite.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos

Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que estos asuntos fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Primero, los expedientes de resolución RR/0476/2025, RR/0481/2025, RR/0486/2025 y RR/0671/2025, donde los sujetos obligados son la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León y la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, respectivamente, en estos asuntos, se propone al Pleno, REVOCAR la clasificación pretendida por los sujetos obligados, por lo que se deberá proporcionar la información solicitada, en los términos que se precisan en el proyecto que se proponen.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, le solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes de este Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por los mismos, proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, discusión y votación en lo particular?
Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno, y en este sentido, me voy a permitir someter a su consideración, y acorde a la instrucción que fue dada por la Consejera Presidenta, la votación de los presentes, de los recursos que fueron presentados durante la presente sesión por los Consejeros y las Consejeras, esto de manera nominal, y para la aprobación en bloque, preguntándoles si están a favor o estén en contra de dichos proyectos: 
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor. 
Gracias, informo que en lo respecta a los proyectos enlistados en bloque que fueron presentados durante la presente sesión ordinaria por las y los integrantes de este Pleno, una vez recabada la votación nominal respectiva, los mismos cuentan con cinco votos a favor, y por lo tanto, han sido aprobados por la unanimidad de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Para dar continuidad con el siguiente asunto específico a tratar, me voy a permitir someter a consideración de este Pleno, con las facultades que me otorga la Ley de la materia, así como el Reglamento Interior de este organismo, la autorización correspondiente para la celebración de un Convenio General de Colaboración con el Instituto de Estudios Superiores INTERLINE.

El objeto de este convenio consiste en establecer las bases y mecanismos de cooperación entre este organismo y el citado Instituto educativo, con la finalidad de coordinar la ejecución de estrategias y acciones dirigidas a promover y difundir tanto la cultura de la calidad, como la cultura de la transparencia, como el derecho de acceso a la información pública, la rendición de cuentas, el gobierno abierto, la gestión documental y los archivos, asimismo, para impulsar el desarrollo de competencias y actividades de formación para los servidores públicos del INFONL.
Por lo anterior, le solicito al Secretario de actas, pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta de convenio y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra, para realizar comentarios sobre esta propuesta de suscripción de Convenio General de Colaboración?
Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual, acorde a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de dicha propuesta de suscripción de Convenio General de Colaboración, ello de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias, informo que una vez recabada la votación perspectiva para esta propuesta de suscripción de convenio general de colaboración, propuesta por la Presidenta, por la Consejera Presidenta, en la misma cuenta con cinco votos a favor, y por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. 
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación con el séptimo punto del orden del día, se informa que no fueron incluidos asuntos en lo general para la presente sesión, por lo cual, cedo el uso de la palabra a usted Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los numerales 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 27- veintisiete minutos del día 01-primero de octubre de 2025 dos mil veinticinco, damos por concluida la Trigésima sexta Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión.  
                                       Brenda Lizeth González Lara

                                            Consejera Presidenta

María Teresa Treviño Fernández                  María de los Ángeles Guzmán García                  

               Consejera vocal                                                Consejera vocal

Francisco Reynaldo Guajardo Martínez            Félix Fernando Ramírez Bustillos

                Consejero vocal                                                Consejero vocal

                                              Héctor Ríos Salinas

                                 Secretario Técnico en su calidad de

                                             Secretario de Actas
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